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HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; del Distrito Federal; de 
Estudios Legislativos; de Estudios Legislativos, Primera, y de Estudios 
Legislativos, Segunda, se les turnó para su estudio, análisis y elaboración del 
dictamen procedente, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
se derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Reforma Política de la Ciudad de México, 
procedente de la H. Cámara de Diputados en términos de lo dispuesto por el 
párrafo E del artículo 72 constitucional. 
 
Quienes integramos estas Comisiones Unidas procedimos al estudio de la minuta 
en cuestión y analizamos las modificaciones que aprobó la H. Colegisladora al 
texto del proyecto de Decreto que dentro del proceso legislativo del Órgano 
Revisor de la Constitución le remitió este Senado de la República el 28 de abril 
próximo pasado. 
 
Conforme a lo previsto para el trabajo de las Comisiones ordinarias por los 
artículos 85, párrafo 2 inciso a), 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 117, 135, 178, 182, 188 y 190 del 
Reglamento el Senado la República, formulamos nuestros dictamen al tenor de la 
siguiente: 
 

METODOLOGÍA: 
 
I. En el apartado de , se deja constancia de la fase del 
proceso legislativo que nos ocupa, con la recepción y turno de la minuta con 
proyecto de Decreto para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, 
así como del trabajo realizado por estas Comisiones Unidas. 
 
II. En el apartado relativo al , se 
hace referencia específica al antecedente, contenido y alcances de la Minuta con 
Proyecto de Decreto de modificaciones constitucionales materia de nuestro 
estudio. 
 
III. En el apartado de , se expresan las razones que 
sustentan la valoración realizada por estas Comisiones Unidas en torno a las 
modificaciones aprobadas por la H. Cámara de Diputados, con relación con el 
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proyecto de Decreto que este H. Senado de la República aprobó el 28 de abril del 
año en curso y que con carácter de Minuta se remitió a H. Colegisladora. 
 
IV. En el apartado relativo a  Y RÉGIMEN 

, se presenta la propuesta integral del proyecto de Decreto que se 
propone a la consideración de este H. Pleno Senatorial, en el que se incorporan 
las modificaciones realizadas por la H. Cámara de Diputados. 
 
I. ANTECEDENTES. 
 
1. En la sesión pública ordinaria del 9 de los corrientes, el Pleno Senatorial aprobó 
el Acuerdo de la Mesa Directiva en relación con la recepción de los proyectos 
remitidos por la Cámara de Diputados durante el mes de diciembre del año en 
curso. Dicho Acuerdo autoriza al Presidente de la Mesa Directiva a turnar 
directamente, y de manera inmediata a Comisiones, los proyectos que remita la 
Cámara de Diputados durante el presente mes, con el señalamiento de que se 
informará lo conducente a la Asamblea en la sesión posterior a la fecha del turno 
dictado. 
 
2. Mediante Oficio Número DGPL-1P1A.-5261 del propio día 9 de los corrientes, el 
Presidente de la Mesa Directiva determinó turnar directamente y de manera 
inmediata a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; del Distrito 
Federal; de Estudios Legislativos; de Estudios Legislativos, Primera, y de Estudios 
Legislativos, Segunda, para su análisis y la formulación del dictamen 
correspondiente, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y se 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de reforma política de la Ciudad de México, remitido a este 
Senado de la República para los efectos del párrafo E del artículo 72 
constitucional. 
 
3. Con el propósito de formular el presente dictamen, los miembros de estas 
Comisiones Unidas intercambiamos impresiones sobre el proceso legislativo del 
Órgano Revisor de la Constitución en torno a la Minuta con Proyecto de Decreto 
que nos ocupa, a fin de considerar su procedencia. 
 
4. Con base en el conocimiento y análisis del expediente de la Minuta con 
Proyecto de Decreto que nos fuera turnado, las Juntas Directivas de las 
Comisiones Unidas de dictamen instruimos a las respectivas Secretarías Técnicas 
que preparan el proyecto de dictamen correspondiente. 
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Con base en los antecedentes de referencia, estas Comisiones Unidas proceden a 
referir el objeto y contenido de las modificaciones realizadas por la H. Cámara de 
Diputados. 
 
 
II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA. 
 
De conocimiento y análisis de la Minuta procedente de la Cámara de Diputados 
para efectos de lo previsto por el párrafo E del artículo 72 de la Ley Fundamental 
de la República, tuvimos oportunidad de apreciar y constatar que la H. 
Colegisladora introdujo tres modificaciones a lo aprobado el 28 de abril próximo 
pasado por este Senado la República, al ejercer aquélla su función de Cámara 
revisora dentro del procedimiento legislativo del Órgano Revisor de la 
Constitución. 
 
Dichas adecuaciones se refieren a lo siguiente: 
 
a) La modificación del texto del inciso a) del segundo párrafo de la Base II del 

público de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, con 

aprobado por ambas Cámaras del Congreso en el proyecto de Decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, y 
que se encuentra actualmente a la consideración de las Legislaturas de los 
Estados; 
 

b) La modificación de la fracción VII del apartado A del Artículo Séptimo 
Transitorio del proyecto de Decreto, a fin de sustituir la fecha prevista para que 
el Instituto Nacional Electoral expida la Convocatoria para la elección de los 
integrantes de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, y en vez de 

 diversas 
disposiciones de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Reforma Política de la Ciudad de México, en virtud obviamente por 
el paso del tiempo; y 
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c) La modificación del inciso o) de la fracción VI del apartado A del Artículo 
Séptimo Transitorio del proyecto de Decreto para sustituir la fecha prevista 
para que los ciudadanos que deseen ser candidatos independientes para la 
integración de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, no figuren 
en los registros de miembros de los partidos políticos al corte del mes de 
marzo de 2016, en vez de al mes de febrero de ese año, en atención a la 
modificación de la fecha para la expedición de la Convocatoria para la 
celebración de dicha elección. 

 
Para mejor ilustración de esta H. Asamblea, a continuación se inscribe el cuadro 
comparativo correspondiente: 
 
 
 
MINUTA DEL SENADO (28.04.2015) MODIFICACIONES DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS (09.12.2015) 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
a) El financiamiento público para el 
sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes se fijará 
anualmente, multiplicando el número 
total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral por el sesenta y cinco 
por ciento del salario mínimo diario 
vigente para la Ciudad de México. El 
treinta por ciento de la cantidad que 
resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los 
partidos políticos en forma igualitaria y 
el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección de 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
a) El financiamiento público para el 
sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes se fijará 
anualmente, multiplicando el número 
total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral por el sesenta y cinco 
por ciento del valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. El treinta 
por ciento de la cantidad que resulte de 
acuerdo a lo señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en 
forma igualitaria y el setenta por ciento 
restante de acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en la 
elección de diputados inmediata anterior. 
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diputados inmediata anterior. 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.-  
 

 
 

 
 

 
 
o) En el caso de candidatos 
independientes, no estar registrados 
en los padrones de afiliados de los 
partidos políticos, con fecha de corte a 
febrero de 2016, ni haber participado 
como precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular postulados 
por algún partido político o coalición, 
en las elecciones federales o locales 
inmediatas anteriores a la elección de 
la Asamblea Constituyente.  
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.-  
 

 
 

 
 

 
 
o) En el caso de candidatos 
independientes, no estar registrados en 
los padrones de afiliados de los partidos 
políticos, con fecha de corte a marzo de 
2016, ni haber participado como 
precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular postulados por algún 
partido político o coalición, en las 
elecciones federales o locales 
inmediatas anteriores a la elección de la 
Asamblea Constituyente. 

VII. El Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitirá la 
Convocatoria para la elección de los 
diputados constituyentes en la primera 
semana del mes de diciembre de 
2015. El Acuerdo de aprobación de la 
Convocatoria a la elección, establecerá 
las fechas y plazos para el desarrollo 
de las etapas del proceso electoral, en 
atención a lo previsto en el párrafo 

VII. El Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitirá la 
Convocatoria para la elección de los 
diputados constituyentes a más tardar 
dentro de los siguientes 15 días a 
partir de la publicación de este 
Decreto. El Acuerdo de aprobación de la 
Convocatoria a la elección, establecerá 
las fechas y plazos para el desarrollo de 
las etapas del proceso electoral, en 
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segundo del presente transitorio. 
 
 

 
 
B. a F.  

atención a lo previsto en el párrafo 
segundo del presente transitorio. 
 

 
 
B. a F.  

 
Como puede observarse, la H. Cámara de Diputados aprobó en su integridad los 
textos votados en su oportunidad con la mayoría calificada constitucional por este 
Senado de la República, con la salvedad de lo referente a los tres párrafos que 
nos ocupan de la Minuta con Proyecto de Decreto remitida el 28 de abril próximo 
pasado a la consideración de esa H. Colegisladora. 
 
Sobre la base de lo expuesto anteriormente procedemos a formular nuestras 
consideraciones sobre las modificaciones remitidas en términos de lo dispuesto 
por el párrafo E del artículo 72 de nuestra Constitución. 
 
 
III. CONSIDERACIONES. 
 
Primera.- Como ya se ha referido, la Minuta con Proyecto de Decreto que nos 
ocupa ha sido remitida a este Senado la República para los efectos de lo 
dispuesto por el párrafo E del artículo 72 constitucional. Al efecto, estimamos 
pertinente transcribir la parte relativa de dicha disposición: 
 

alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la 
Ley del Congreso y sus reglamentos respectivos, sobre la forma, intervalos y 
modo de proceder en las discusiones y votaciones: 
 

 
 

Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o 
adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su 
origen versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o 
adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos aprobados  
 

 a I.  
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En el sentido de lo establecido por la disposición transcrita, la materia de análisis 
de estas Comisiones Unidas para efectos del presente dictamen, así como para la 
posterior deliberación y votación en el H. Pleno Senatoria, se constriñe a la razón 
y alcance de las modificaciones realizadas por la H. Cámara de Diputados. 
 
Segunda.- Con base en el cuadro comparativo de los textos aprobados por este 
Senado de la República el 28 de abril próximo pasado y los correspondientes a lo 
resuelto por la H. Colegisladora en sucesión del 9 de los corrientes, podemos 
afirmar que se trata de adecuaciones que tienen un carácter de obviedad 
necesaria, en virtud de un acto posterior al 28 de abril del año en curso del propio 
Órgano Revisor de la Constitución y al mero transcurso del tiempo entre esa fecha 
y la actual, para efectos de previsiones transitorias que señalan fechas en el 
calendario para la ejecución de la reforma planteada a la Constitución General de 
la República en materia de reforma política de la Ciudad de México. 
 
En efecto, estimamos que las modificaciones referidas resultan materia de obvia 
resolución, en virtud de lo siguiente: 
 

a)  La primera atañe a una reforma constitucional actualmente en proceso por 
el Órgano Revisor de la Constitución en la fase que compete a las 
Legislaturas de los Estados, y sobre la cual se tiene conocimiento de que 
ya ha sido aprobada por 18 Legislaturas de los Estados, por lo que en su 
oportunidad y de acuerdo con el procedimiento correspondiente se deberá 
formular la declaratoria de que ha sido reformada la Constitución General 
de la República. Y 
 

b)  Las otras dos se refieren a adecuaciones indispensables por el transcurso 
del tiempo, pero que no afectan ninguna de las determinaciones de fondo 
en torno a lo aprobado por el Senado el 28 de abril próximo pasado, ni 
alteran la determinación de que la jornada comicial para la elección de los 
integrantes de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México se realice 
el primer domingo del mes de junio de 2016. 
 
En efecto, la correspondiente a la fracción VII del apartado A del Artículo 
Séptimo Transitorio del proyecto de Decreto adecua la fecha en que el 
Instituto Nacional Electoral deberá expedir la Convocatoria para la elección 
de diputados a la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, toda vez 
que existe la imposibilidad f mana del mes 
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reformas y derogaciones a la Constitución General de la República que nos 
ocupa. 
 
A su vez, la relativa al inciso o) de la fracción VI del apartado A del propio 
Artículo Séptimo Transitorio del proyecto de Decreto adecua en 
consecuencia con la modificación de la fecha para la expedición de dicha 
Convocatoria, el período en el cual los ciudadanos que aspiren a ser 
candidatos independientes deberán acreditar que no están registrados en 
los padrones de afiliados de los partidos políticos. Así, en vez de que la 
fecha de corte sea a febrero de 2016, se transfiere a marzo de ese año. 
 

Tercera.- En atención a que de conformidad con lo dispuesto por el párrafo E del 
artículo 72 constitucional, el Senado de la República sólo puede deliberar sobre 
las tres modificaciones ya referidas, y a que en opinión de estas Comisiones 
Unidas se trata de tres aspectos de obvia resolución, pues así lo indica la 
consistencia con lo aprobado para la desindexación del salario mínimo y el 
establecimiento de la Unidad de Medida y Actualización, y la adecuación de dos 
fechas por el simple paso del tiempo, sin que se afecte ninguna otra determinación 
para normar la realización de la elección de la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México, permitimos proponer al H. Pleno Senatorial la aprobación en 
sus términos de las tres modificaciones realizadas por la H. Colegisladora. 
 
En ese sentido, la Minuta con Proyecto de Decreto que se analiza se remitiría de 
inmediato a las Legislaturas de los Estados para los efectos de lo dispuesto por el 
artículo 135 de la Constitución General de la República. 
 
 
IV. PROYECTO DE DECRETO Y RÉGIMEN TRANSITORIO. 
 
En atención a lo expuesto y fundado, los integrantes de las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales; del Distrito Federal; de Estudios Legislativos; de Estudios 
Legislativos, Primera, y de Estudios Legislativos, Segunda, se permiten someter a 
deliberación y, en su momento, votación de esta H. Asamblea Senatorial, el 
siguiente: 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y SE DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE LA REFORMA POLÍTICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Dado en el Salón del Protocolo de la Junta de Coordinación Política de la 
Honorable Cámara de Senadores, a los diez días del mes de diciembre del año 
dos mil quince. 
  




